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Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde
que después  de las 4:59 pm no se tendrá  por recibida la correspondencia, lo anterior  teniendo en
cuenta que después  de dicho horario el correo institucional se bloquea automáticamente  por
disposiciones del CSJ, en atención a la ley de desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil 3124097107
(línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado

14/11/24, 8:44 a.m. RV: Allego sustitución de poder y solicito el envío del expediente digital y el link para el ingreso a la audiencia. Proceso 2023-00140: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

about:blank 1/3

1214

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


para la recepción de correspondencia.

  ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del
despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados electrónicos,
traslados, actas de audiencias

De: victor.arcila@gestionjuridicagroup.com <victor.arcila@gestionjuridicagroup.com>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 2:12 p. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Allego sustitución de poder y solicito el envío del expediente digital y el link para el ingreso a la audiencia. Proceso 2023-00140
 
Señores
JUZGADO 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
E.    S.    D.

Asunto        : SUSTITUCIÓN DE PODER
Demandante    : SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO
Demandado     : Colpensiones y otros
Radicado      :11001 31 05 020 2023 00140 00
Proceso       : ORDINARIO LABORAL

Víctor Hugo Arcila Valencia, abogado en ejercicio, identificado con la
C.C. N° 16.070.869 y T.P. N° 148.902 del C.S.J, en mi calidad de
apoderado sustituto de la demandante, me permito allegar al despacho,
sustitución de poder a mi favor y así mismo solicito me envíen el
expediente digital y el link para el ingreso a la audiencia programada
para el día 14 de noviembre de 2024 a las 08:30 a.m.

Autorizo el envío de notificaciones al correo electrónico
victor.arcila@gestionjuridicagroup.com

Atentamente
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Víctor Hugo Arcila Valencia
Celular: 3213915709
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Bogotá D.C., noviembre de 2024 

(601) 704 4351 Laboralpension.com Bogotá Carrera 7# 45 - 19 / Ofc. 201 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E. S. D. 
 
  

 
Asunto : SUSTITUCIÓN DE PODER 

Demandante : SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO 

Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES y otros. 
Radicado            : 11001-3105-020-2023-00140-00 

Proceso : ORDINARIO LABORAL  
 

  
LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

1.032.482.965 de Bogotá D.C., y T. P. No 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., quien viene actuando en calidad de apoderada judicial Especial de la  

demandante de la referencia, respetuosamente me permito manifestar que SUSTITUYO PODER al 

Abogado VÍCTOR HUGO ARCILA VALENCIA, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 

16.070.869 de Manizales (Caldas) y T. P. No 148.902 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

correo electrónico: victor.arcila@gestionjuridicagroup.com, el cual coincide en el inscrito en el 

registro Nacional de abogados; para que continúe y lleve hasta su terminación, el presente proceso 

ordinario laboral de INEFICACIA del traslado del RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN 

DEFINIDA (RPM) al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD (RAIS). 
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(601) 704 4351 Laboralpension.com Bogotá Carrera 7# 45 - 19 / Ofc. 201 

 

 

Por el presente acto documental se le transfiere las mismas facultades y efectos del PODER principal 
otorgado; por lo que se solicita comedidamente así se reconozca.                                           
 
Respetuosamente, 
 

 
C.C.No.1.032.482.965 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

 
Acepto el poder conferido; 

 

 

VÍCTOR HUGO ARCILA VALENCIA 

C.C. No. 16.070.869 de Manizales (Caldas) 

T.P. No. 148.902 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo: victor.arcila@gestionjuridicagroup.com 
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